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Sería el caso de continuar con la etapa procesal respectiva, sin embargo, revisado 

el emplazamiento realizado por la secretaría del Despacho y una vez consultado en 

el micrositio1: i) no se advierte que se haya indicado la providencia que ordenó el 

emplazamiento del señor Héctor Fernando Palacios Muñoz; ii) tampoco se observa 

que hayan sido insertada la providencia respectiva que acredite la orden de este 

estrado judicial. Por lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades, se DISPONE:  

 

1. Por secretaría realícese en debida forma la inclusión del emplazado Héctor 

Fernando Palacios Muñoz con las salvedades antes reseñadas. 

 

2. Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite respectivo relativo a la 

designación del curador ad litem.  

 

3. Por secretaría remítase el link de acceso a los apoderados reconocido al interior 

del asunto para su consulta y en lo sucesivo sin necesidad de ingreso del proceso 

al Despacho remítase este a los citados togados cada vez que sea requerido.   

 

4. Conforme a lo peticionado por el apoderado actor2, por Secretaría ofíciese el 

Juzgado 01 Civil del Circuito de Sentencia de Bogotá en los términos solicitados, 

para que en el término de diez días contados a partir de la notificación de esta 

decisión se sirva remitir la información solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 

 
 
 
 

                                        
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx  
2 Pdf 0032 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
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